
  

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

 

PROCESO:         VERBAL 

DEMANDANTE:  OLGA POLANIA MUÑOZ 

DEMANDADO:    COOPERATIVA MOTORISTAS HUILA Y CAQUETA LTDA 

 

Neiva, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación No. 41001400300620170056700 
 

    

Para efectos del artículo 446 del C.G.P, apruébese la anterior liquidación de 

costas. 

 

 

NOTIFIQUESE        
             
                                                                                                           

EL JUEZ       
 
 
  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
GCP 

 

 

 

 

 

 

 
 


